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RADICADO 1997-26220 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 

Veinte de abril de dos mil veintidós  
 

Vencido el término de haberse publicado el aviso en la secretaría y en el micro 

sitio del Despacho en la página de la Rama Judicial, de conformidad con el 

numeral 10° del artículo 597 del C.G del P, se ordena el levantamiento de la 

inscripción de la demanda que se observa en la anotación N° 001 de los folios de 

matrícula inmobiliaria de los inmuebles con matrículas inmobiliarias N°s. 001-

1234720 y 001-1234721. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín, Zona Sur. 

 

Se advierte que este oficio debe ser reclamado de manera física en la secretaría 

y radicarlo en dicha oficina, según la Instrucción Administrativa 5 del 22 de los 

corrientes de la Superintendencia de Notariado y Registro. 

 
 

 
C E R T I F I C O 

Que el auto anterior fue notificado en estado No.058 
 28 fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 

 
Envigado, 26 marzo de 2022 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 


